HONORABLE SENADO: 
[bookmark: _GoBack] 				Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente N° 14.326, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación inmuebles afectados por la obra de mejoras de caminos de la red terciaria ubicados en Colonia “Las Mariposas”, Distrito Don Cristóbal, Departamento Nogoyá, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 1° de Marzo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: Senadores Amavet, Gay, Miranda, Genre Bert, Berthet, Bagnat y Dal Molín El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos. 




LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:


ARTICULO 1º: Declárense de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra de mejoras de caminos de la red terciaria ubicados en COLONIA “LAS MARIPOSAS”, DISTRITO DON CRISTÓBAL – DEPARTAMENTO NOGOYÁ – RUTAS PROVINCIALES Nº 34 y 35- conforme el detalle consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.-
 
ARTÍCULO 2º: La DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande las expropiación según la estimación de costos que en cada caso efectúe el CONSEJO DE TASACIONES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.-

ARTÍCULO 3º: De forma.- 

PARANÁ, 1° de Marzo de 2023. Sala de Comisiones.- 

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos realizada el día 1° de Marzo de 2023, constando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadora Miranda y Senadores Amavet, Gay, Berthet, Genre Bert, Bagnat y Dal Molin.-

























ANEXO I
	
OBRA DE MEJORAS DE CAMINOS DE LA RED TERCIARIA UBICADOS EN COLONIA “LAS MARIPOSAS”, DISTRITO DON CRISTÓBAL – DEPARTAMENTO NOGOYÁ – RUTAS PROVINCIALES Nº 34 Y 35-

	
DEPARTAMENTO NOGOYÁ


	Nº
	PLANO
	PARTIDA Nº
	PROPIETARIO
	FECHA INSCRIPCION
	MATRÍCULA

	
1

	8.809
	36.656
	BERRUHET DE VIANCO, Elsa Noemí
	24/04/1980
	3.700

	
2

	2.978
	109.261
	BIASOLI JAVIER HÉCTOR
	18/07/2000
	1.796






